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AOVEKTENClA OKICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in-
m " l *ertars« en los Boletines Oficiales se han dé man

dar al (Jefe Político respectí-vo, por coyoleooducto 
¡se n a f r a n á los Editores d». ¡ns mencionados pe

riódicos.— (tleal orden de 6 de Abril de 1 8 5 9 ; . 
oinBl h\>.í;i\ ajenio! Te oníi67 $m or. 

•"U{y. mh-ii.v lü . r 

lo ¿mleüfié o¿ .6Jí?« ¿binaldo s o / s a ü .omoid 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCLP TOLOS DOMINGOS. 

Precio de .mcrícSoB.—Én esta capital, llegada * domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; mera de ella M rs . el mes; 30 el t r imestre ; 72 el s e 
mestre, y 144 por un a ñ o — S e admiteó suscriciones CQ Madrid en los oficinas 
del HQLffrn1», calle de la Puebla, número 4 0 , cuarto bajo.-—Fuera d e 
exla capital directamente por medio .le carta al Editor, con inclusión de! 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto Í0 cuartos. 

—r^Á JU&flJi?. í _ . 
I» muí,t\\ f 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

{ 011 
«jetones de las Autoridades, escept.. .a? 

que sean é instancia de parte no poto1*,'se iMemwori.sq eol 
río oficialmente: apimismo cualquier a n u n c i a n * |n ;« 
c e n i ¡ e * 6 | «i«etvicio nacional, que dimane, d t la* 
mismas; pero losde interés particular 'patera»» -«di mMí. 
inserción. .«*|lflll/. ,.1 mIj feaujntiV 

n^ílííiíd'X o/*: i icltjyii ' j rJfcO bit IcíiíI It. nut» 

oiJnob 0 0 1 ton ftr :oln9iuatit « m o l «I nol, 
- i . i x • * n « . Ait t r o c e n w b o r l a Irau íéraad 

ab t o U o * W f f J T M G i V l o v .IKlOÍ 
• ,iohciqaioo lo odoo*̂ r*>bn«>in'.»J ;00I inq M 

i 0 0 ! io<| d> -ol» osslq h nog ovp odool̂ Ufitj 
n»ESU)Bi>Í6U.UFX CONSKJO ÜR MI-

!) *,f. o!i:'NiSTR«¿J«o lo no oblnovoiq 
íoa jhq Odoib rnf fc i j& 'on ob loinuiftb 9r «ib 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

v su augusta Real familia continúan en esta 
. - í a í f e a o l uyo^oai iqooxÁIulóldnon. . 

corte sin novedad en su unporlanlc salud. 

-oop ^ w V ü f i » grlphmip^ol moíoplr.tn 
i6t£a¡tn n s q odo^nob noo i'[ow»íO lo o! ¡irJi 

MINISTERIO DE I.A tiüEBRA. 
wtdil uobo 

noioeiuJif n^m r»I n¿iiu)i)?noo ,noticiólo om 
ob Atendiendo á tos méríUM i y servicios ' 4 e ^ | ^ í S ^ * -

Mariscal de CampO don Rafael Eobagüe y 

¿LL — , n e n f e ¿ n o | n u v empeñado para forzar nues-
' o ^ , r L i r o n í a L r e d u d o F r a n ^ 

^ s C O ^ M a ^ ^ ^ rechaza-lo 

por las tropas (fe prlnier cuerrponueW 
bren el servicio avanzado. En el acto dispu
se que el General Ros avanzase tina división 
pira envolver el ala derecha, enemiga, y lo 
efectuó peitéctáméme, naciendo retirar con 
prepijúlacion toda la fuerza que tenia en 
frente, (pie no era muy considerable. El e n e - I 
migo se presentó en número de 15.000 hom- | 
br^pró^rrrarnCTte.-PorpriraeT^veí'h^^ 
to cargar, sn caballería» que se presentó nu 
merosa, y buyo, en unos sitios al foego de 
nuestra fusilería, siendo en otros destrozada 
por la artillería que ha estado feliz: parece 
imposible que pueda transitarse á caballo 
por los parajes por donde hizo su precioUa-

A * retirada. 
Las tropas qu« han lomado parte en la 

Birminghan, tardan* e n < ^ 
méÉ?-ou€f̂ o detejércHodol ^Ic! AWcá;; y mu y 
parlicularmente á los que contrajo en los 
combates sostenidos contra fuerzas marro
quíes los dias veinte, veinticuatro y veinti
cinco de noviembre ÚHJWP^ ^flfrlk fué beri • 
do, Vengo en promoverío al empleo de Te-
BÜÉto»General. on\^r Y / f[ 

Dado en Palacio á diez y seis • le. diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado dé la Real mano.—El Minis
tro interino de la Guerra, José Mic-Crohon. 
lo oo ( o í c ü W o s oup if»!»y. lob f t lol kI iitpa) 
si en £nrtoV<i evmiO el fnsq ob'-doiqG onnlnj 
h\ Atendiendo á los méritos y servicios del 

Brigadier de infantería don Ricardo de Las-
sausaye y Daffoy, (iefo déla brigada do 
vanguardia del prhner cuerpo de ejército del 
de África, y muy particularmente á he-que 
contrajo en el combale sostenido contra 
fuerzas marroquíes el dia veinticinco de no-
viembie último, Vengo en promoverlo al 
empleo de Mariscal de Campo. 

Dado en Palacio á diez y seis de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de la Guerra, José Mac-Cro-
tf6n/' W ' ^ 1 * * •bjpan.oü lo . íl { Ü w i J s f f t J 

ob Q\ "b (?;) id »Ai ",i . h j , i'jf>uoi/8i«j ^up 
Ol ¿ 0l"011R flOil Y 0flBí>JO9m0') l"lMJÍünÍ 

^ o r .Capitán general y en gefe del 

bailones han dado ma^nifica^íWfe8< ríí ,te !líau 

nfflWtÜi'El General Gasset se ha rllslingaido. 
El General García, encardado del mando de 
Ira túkp^mVb^f^hk daejo una bñllui-
terafga'¿ '¿ ¿tbezá de un batallón. La per-
diría del enemigo ha consistido en foOO hom
bres próximamente; la nuestra en Unos 25 
á cíO muertos y 126 heridos, á saber: tres 
Capitanes, tres Tenientes cuatro Subtenien
tes f 116 individuos de tropa. 

Las enfermedades han aumentado "algo; 
pero ha disminuido su intensidad. 
*.óiq rt&,S%Ü.Yt MMi u ,ktriíom ••ol.Cífid ol 

^aolnoiírni5, J»vxd ¿id oiüd ,^olu;ibsuo 
:E1 Capitán general. General en Gefe del 

ejército de África, desdedí Cuartel general 
<de las a l t u r a s del Serrallo, en 16 del ac tua l , 
dieeéeste .Ministorio lo que sigue: 

<<El General Prim ha salido hov con su 
dttWon&'protejer los trabajos ]iM 'camino 
de Tclnan hastados leguas Me distancia de 
mi campamento. Esta operación es indis
pensable y preliminar de toda otra en un 
país como este, que es sumamente quebrado, 
y sin mas comunicaciones que sendas casi 
impracticables. El General líos ha avanza
do sobre la derecha del ra mino una división; 
niiiina ni otra fuerza lian sido molestada* 
por tos moros, lo que prueba el estado en 
que los han dejado la jornada de ayer. 

De enfermedades estaraos algo! mejor, 
asi en número como en intensidad.» 

ejército de .Vírica desde el cuartel general 
da las ailuras del Serrallo, con fecha de ayer 
dice a esle Ministerio lo que sigue: 

. «Dispuesla por mi la celebración de una Q e n e r a l e Q G e f e > n, anifiesta 
misa de difuntos en sufragio de los muerU.s n / u a l ' f e c U . U o ^e-síguc: ^ 
en e¿ta campana, y cuando «¡taba.celebran- 0 0 f l ¿ i a l e s h c r W o i e n ! l a acción del 
d«se en paraje que ¿o vé desde todo el caen- . ^ T ¿ n l e n l e d o n j u a n Ortiz, de Si-
pamento, seoyeron disparos hacia el ala iz-

mancas; lél Ckpilan <lon Señen: C&beda, Te
niente doa Crislino Masat, Capitán don' Pe -
drode Bárbara, y Teniente don Juan Calle, I 
Üe las Navas; Subteniente don Luis Monge, 
He Madrid, v Teniente (Ion Diego Valenzue-

, »M8rM'. , , fiínlBl*» . « O » ^ I 
Los contusos, son: Capitán don Francis

co Penarrodriso, y Subteniente don Alejo 
íaranco. de Cataluña; Subteniente don Jo^ 
sé Salido, de las Navas, y Subteniente gra
duado don Sergio: pelgarto. sargento prime
ro de las N a v a s . » | ¡ , ^ 

«ffi! noupilointi tbi'.bhoJuA i lootbuo 
El mismo in.nerai en Gofe participa con 

igual fecha lo quevsigue: J n u 

«Las dos banderas quoSS. MM, se han 
dignado regalar al ejército fueron confiadas 
e l i 5 en «depósito á los regimientos de infan-

fofía ftey, y Reina, números i y 2, como maa^ 
mtiguos, hasUque llegue el caso de que se 

¡entregueor^Jos dosreuernoaflue se hagan 
mas acreedores h tan señalada distinción.» 

. o [ i n n A o b 6 ^ 
VA Capitán general," General en gefe del 

¡ejército de África, rfés\!élel campamento de 
las alturas -deliS»rralloofemlil: del.actual;{di-
c" i * •; Ministerio lo que si «ue: 11 

a aW^ilQg¿nái(iPrim haofctípado!«boy las 
mismas' posiciones¡ que a y * , para proteger 
los Ira 'tajes del camino , que avanza rápida
mente. No ha sido inquie tado hasta las citar 
tro de la tarde, que unos 5 0 0 caballos eoer 
mifíos cargaron reciamente su cen t ro , al pa*?> 
so que {grupos muy cnnsidprahlos de infan
tería lo hacían con el ala derecha. Unos y 
olrrxs fueron victoriosamente : rechazados» 
causándose en la caballería pérdidas vistas de 
gran (jonsíderacioii por los fuegos-de nueátra 
infantería. El regreso al campamento se ha 
verificado sin mas novedad que el cambió de 
tiroteo consiguiente. Nuestra pérdida bafooor 1 
sistido en tres ó cuatro musrtos y 25 bar
ridos, todos -ríe - rropar-Algunos ba ta l lones 
del cue/flb del General Ros dé CMano; situa
dos convenientemente para protegerel movi
miento de la división Prim, fueron también 
atacados por el enemigo , al que rechazaron 
victoriosamente, habiéndonoscáusarfo en es
ta parte seis heridos, entre elios el Gefe de 
Estado Mayor, qne ha salido contuso.--El 
estad<» sanitario ha mejorado'algoi>v 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE MADRID-

•Stfdtofi.de Gobierno.*—Negociado^ 7 . ° — 
i 8 £ e i $M i obiMtai«aíiWsOJo^]2o m noos 
-t 1* U 

DOOd 

on se » 

me comunicó, con fecha 27 de noviembre 
i eLano próxima pasado, la Real orden si-

c « A J n 5 d e {que In Autoridades puedan 
jBMpr ¿ iebila v i ^ n c ^ a sobre los esla-
ílecimientos en que se reciben huéspedes, 
a Reina (Q. [). G.), se ha sen ido mandar 

que se observen las disposiciones siguientes: 
i.' No podrán abrirse en punto alguno 

el reino posadas púbTicas, casas de hués-
)edes, hosterías, fondas ni cualesquiera otros 
¡stablecimientos de la misma especié", sfn 

Eblener antes la competente licencia del ra
to de Vigilancia, que se renovara- anual

mente. 
2 / Los dueñas de dichos establecimien-

os tienen las obligaciones siguiente*: 
Primeras Iuevar un registro foliado y 

"ubrícado por ej encargado del ramo de Vigi
lancia ldistrito,ve4 que se inscriban , por 
Orden alfafióliJb tfó 'apellidos, las personas 
rWjillelaejí á}sns5 casas, con espresion de 
• m nombres íjf pija, el aflo, raes y dia~3o 
au'entradaí el lugarifej donde vienen, aque 
i^que sé dirigoi y su íncupaeion ó ejercicio. 
Al margen de cada partida se pondrá, cuan
do se vayan los huéspedes, una nota en que 
se esprese el dia de su salida y el pueblo ó 
casa á donde han dicho que pasan. 

Segunda. Dar partes diarios de lo que 
resulte de dichos registros, y con arreglo á 
lo que disponga el Gobernador de la provin
cia, al Inspector, Comisario ó Celader de su 
respectiva demarcación, ó al Alcalde del 
pueblo en donde no existan aquellos em
pleados. 

Tercera. Exhibir los espresados registros, 
¡siempre que á ello fueren requeridos, á las 
Autoridades, empleados de Vigilancia ó 
guardias civiles. 

( loar la . Impedir que los huéspedes se 
ocupen en juegos prohibidos, tengan armas 
¡para cuyo-uso no estén autorizados, ó tur-
¡ben el reposo «Je sus compailerjojfc -§ <p 

Y quinta. Tener á la puerta áe^urista-
blecimíenlo, ó en sus balcones á ventanas^ 
la tablilla ó seña! que indique la naturaleza 
ide él , con arreglo á la costumbre de cada 
pueblo.| 

3.* Cuidará V. S. de qDeüoa alcaldes, 
Comisarios ó Celadores, según la organiza
ción qué"en wda^nTo^éh^a^TOmcnie^ i. 
gilancia, lleven un libro en que anoten, tos, 
das las posadas, casas de huespedes ^SIS^ 
lera, que hubiere en su demarcación, el di-
cn que se concediere la licencia para abrir
las, y la conducta obsarvada por'el dueflo 
ó encargado del establecimieffib.' j l í , ' , i ! , : 

4 . " Dispondrá V. S. que sean revisados1 

mensualmenle los registros de los mencio
nados ̂ itablecl rniísSi tos, ''6r<xRC máfl tlttkíkfi 

http://�Stfdtofi.de
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eia si hubiere motivo para ello , exigiendo 
que se le dé parte de cuanto á consecuencia 
del examen hecho resulte digno de llamar 
su atención. 

É | Los infractores^ las precedenUkLdis-
posBmes están sujetos á las penas pecuflk-
rias establecidas en el párrafo o.* del ar
ticulo 405 del Código pena!, que Y, S. po
drá imponer gubernativamente con arreglo 
¿ t i disposición 2." del l'.eal dórelo de 18 
de mayo de 1855. 

Y 6 . ' Tomará V. S. las medidas conve 
nientes para que se forme en su secretaría 
una estadística general de todos los estable
cimientos destinados á recibir huéspedes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto publicar de nuevo 
en este periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes interesa su pun
tual y esacta observancia; adyirlieudo que 

^tiuioi'ii i l 
cayo cuerpo ha desertado el dia 12 del ac
tual y cuyas señas se espresan al final de es
ta circular; debiendo dársena conocimien to 
del resultado de este servicio. f| 

Madrid 17 de diciembre de t£59.4*Ve-
ga de Ar.ni jo. # » * 2 W 

Señas delsuijelo á <¡uese refiérela circular 
"jr anterior. 

Fué voluntario reenganchado por ocho 
afios^Wff^pcion al premio pecuniario; es 
hijo de Maleo y de Francisca, natural de Za
mora, avecindado en esta corte. Su edad 
25 anos, su estatura 4 pies 11 pulgadas, 
soltero, pelo y cejas negro, ojos castaños, 
nariz anch», barba regular, lien id., color 
moreno. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia, y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 

2 — 

los partes diarios se han do redactar con su- mas activas diligencias para conseguir la de-
jecion al adjunto modelo. tención del desertor del ejército francés Juan 

Madrid 17 de diciembre do 1859. - E l Bautista Dronilhes, remitiéndolo á midispo 
. . . . • e. r~ .... i~. ..r.,,.i.. Marqués de la Vega de Armijo. 
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sicion si fuera conseguida, para los efectos 
que «'.sláo acordados, y cuyas senas se espre-
san al final de esta circular. 

'MacWti.dTide diciembre UB-1«39.—Ve
ía de Armijo. \&Á \.* «ni^nll y*)b «fin*>t 

fcña.v delsugcto á que se refiere la círculáf 

-9IJXIlMí./ t.-'.| /T nr.fk '>J(l9ÍfT9T 
Edad 20 anos, estatura regular, pelo 

jjas^ftft.claifo^^^azules, cara redonda, co-
W^ffípiOf., Vestfa. unifornac con botones del 

g ] jiúmero,^ y Alevababigote. 
n:> íinoinaídqg a-,-,- . / r.i 

KncAréó'Síds'sehoreií Alcaldes, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia:y- demias de
fendientes de mi Autoridad, practiquen las 

láyáclivas diligencias para conseguir la cap 
ura del aereonauta R ft&iOerio ftotnlén-
é¥^ su esjtósa í^cdtópáñlírW1 Josefa Lushe, 
áSÍtóMéé ^cdhauclr'á i'esfe"<!^rijb- ;líé! 

;ia de la manera menos vejatoria po
sible, pues su objeto es el de ampliar ciertas 
declaraciones ; debiendo 'dárseme conocí-
hilébUrf déif ré*9tádo W esleservlcio. 
I 'WÉñ&íi áo didiembré áer^8 !» .~V«* 
jga de Armijo. 

!y|i olnu na lM'tTr»ir~7Í7iVtn'»P < í.d< r'JI I " 
• n!; Qu\ntflS. 

Para llevar á efecto los sorteos de deci-
mas entre los pueblos dé esta provincia en 
el reemplazo del ejército correspondiente ai 

'proYttaoaítof de *860,¡ yon arreglo á lo pre
venido en et capítulo ±.p de la ley de reem
plazos,-y Real orden de 7 de! presente mes, 
cuyt* neto sel suspendió á virtud de; k>: preve-
nhlQ ¿a Jantíe 14 -delümisrt», ha señalado 
nuevamente ésta 'Diputación provincial el 
viernes ^rórirntr25 del corriente» desde \m 
diez de su mañana, en el local ílonde celebra 
sos sesionesi lá espresada Corporación. 

l legúese anuncia al público en cumpli
miento de lo mandado en la prenotada ley. 

Madrid 19 de diciembre de I S 5 0 . — E l 
Presidente; El Marqués de- la Vega de Ar-
mijo. • il no 

Becerril. 
Boato. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar Viejo. 

Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores. 
El Molar. 
Mora (zarzal. 
I'edtezuela. 
San Agustín. 
San Sebastian. 

NOTA HOM. 2*. 

Alpedrete. 
Cercedilla. 
Colmena rejo. 
Collado Mediano. 
Collado-Yülalva. 
Escorial de Abajo. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Miiinos. 
Navacerrada. 
Rozas. 
San Lorenzo. 
Torrelodones. 
Villanueva del Par

dillo. 
Valdepfélagós: y ' in "l «tnem 
| , 4 ^ W a c i o u empezara a tener efecto el'| 
? 4 del corriente, y desde esta fecha los Ayun-
^mieotos y |os arrendatarios y censatarios 
de los pueblos referidos se entenderán con el 
citado ^ministrador subalterno de Torre-
aguna don. Pedro Al varezÜiol'ina, para cuan

to concierna á sus obligaciones respecto A la 
\dminislracion de fincas y al pago de rentas 
por todos conceptos. 

. Madrid 16: d,e diciembre de 1859.-^Ra-
fael Gela,bert y Hore. 

jioJ.a!*iqp6 pfiv.r.vTvJ'ú nv m*}1 ¿ , 
Sección de Gobierna. — iSeqociada o . — 

u .m 
lta]lHuVd'¿ 

-íli lf» . nwür -müni i r \¡¿ 1 • • OL*. 
encargo, á los señores. AtcaJo>s,Guar-

d^^yil^ Inspectores d̂  , vigilancia v dejoáái, 
dependientes . .W^fpjjd^i/pr^íffflKto 
i»iJ»«%'9Pm j .diligencias para con^^úir la 
o a t f f ^ ^ a q M e ) . Hernand^ A M O ^ . ^ C O ^ -

-un 

1 

fib r.f ob o'noim 
PR0PIKDADE8 T 

u.oidnir.1 nm»);d 

l ^ w l f " l< 

iHíia conveoieaeia quQireportará el serví-
ció facilitando á los Adminiitradores subal
ternas de Propiedades v Derechos del lista-
Ido 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS DE 

LK PUERTA DEL SOL. 
no De osíd ohflob ion SD^QIIMI EO! I « 

No habieudo sido rematados en., las-prl-
!n)eras subastas, anunciadas oporiunamonte 
en los diarios oficiales, los sobres marcados 
en el plano aprobado por Real orden de 15 
de agosto último, para la nueva reíorma de 
la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con.j 
las letras A y B, el C onsejo, conforme á lo 
que previene el arl, 4.° de la ley de 19 de 
junio del cqriiente. ano y ,con arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el 4ía 
9 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y úllimas subas tas de los. es-
presados solares A y R, cuyâ S; á^eas-fpBpec-
I L y ^ / w ^ , ^ , , ^ . ; , ^ ¿§¡ij(j¡ffi metros. 6 
sean 9724,919 pies cuadrados, y la del 2.° 
jde 690,109 metros, ó sean 8 .888,834 pies 
•cuadrados, bajo las bases siguientes: 

i . V La subasta del solar A empezará 
á tas dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá ac to continuo á 
verificar la del solar It, ce lebrándose ambas 
en los té rminos prevenidos i'.n U Instrucción 
de 18 de marzode 4852; anto el Consejo: 
de Administración, en una d e las salas del 
Ministerio de Fomento. 

2 . a Los planos cerrespendientes á los 
referidos solares, así como los pliegos de 
condiciones á qu& deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa Consejo 0 0 la1 Puerta del 

| Sois número i y 5 , piso 2-:*; y en las oficia 
nos de laWirécoioh (facultativa, sitas eá ibn 
calle del €orr»oi núrabrd éjffÜo&J 

5 .* lias proposiciones^ presentarárt en 

!

que atiendan con mas solicitud á todos 
os pueblos de su> dislrito: f i a • mayor como- ^ 
'¡dad que tendrán los (Ktrliculares, acortando l pliegos errados, a r r é g l á ^ o ^ í t t S i ñ v n i i 
adíM<*3é>feft tyf t ios de nafméUé tal adjunto modelo ..debiendo consignarse 

aquel os funcionarios, á que deben acudir (previamente eiiiaCaja general de depósi-
boirerpagó^e.8«8/i'eot*i\.y«mas si>lassatk. ¡ tes la cáníiüad de loO.OOO reates co :m6^a-
fecenen especie, MtemMáo á segregar | rantía para t o m a , ^ 

notadei b a r l o a p r o v i o c U Í ' d e - í ^ r , ^ « ^ ; f Í> y de HO'.OÓO reafos par> M 

del solar B, acompañándose á cada 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

4.* No se admitirá proposición alguna 
que no cubra.los tipos de subasta fijados 
en Consejo def$S. Ministros, los cuales es
tán ya conformes con lo dispuesto en el ar
ticulo M de la citada ley de 19 de junto 
último, y son de 1 .730.485 reales y 42 
céntimos para el solar A, y de i . 777 .766 
realas y 80 cents, para el solar B . 

5 . a En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 
10.000 reales v las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajen de 1000 
reates. Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 0.° de ta Ley de 28 de junio 
de 1S.:>7, si alguno de los proponentes hubiere 
sjdo último dueño (leí solar espropiado. 

6." No será válido el remate hasta tanto 
que recaiga Ta supertor~aprobadondeHio-
bierno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verificándose el pago 
en la forma siguiente: 16 por 100 dentro de 
los 45 días siguientes á la adjudicación del 
solar, y el resto en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, • 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, conforme á lo 
.prevenido en el citado artículo 3,* de la Ley 
de 19 de junio: de no satisfacer dicho primer 
plaze, perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la ;subasta. asi C/Oij^Mplerá., 
igualmente el plazo ó plazos que tenga entre
gados, caso de faltar en1 tiempo debido á 
cualquiera de los que deba satisfacer, que* 
dando el Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el soláA !W 0J83T3f¿IM 

7.* Los referidos solares se venden libres 
de toda carga y tas escrituras de venta que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
•de tos que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes, é l ffego I de los derechos do Hi
poteca y gastos de escritura. 1 

Madrid 16 de diciembre de 1859.—Kl 
Presidente, Bl Marqués de ¡la Vega de An-
mijo.—El Secretario, Martin García daLoy-
gorri. <••'/- ••'iniw .Mino/ ei*ib ¿ol ¿eiiip 

Modelo de proposición. 
- M I '»i oolqcna 'K onovomoiq ÍK» ognor ,ob 

D. N. N. vecino de • «aterario 
del anuncio publicado con focha 16 do di
ciembre último y de las condiciones yi- se*! 
quisitbs que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado boa ta letra 
(aquí la letra del solar que se remate) en el 
plano aprobado para la nueva reforma de la 
Púerltf del Sol, se compromete'i «btotfrá la 
Adminislnecion la cantidad de (aquí la can
tidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los expresados requisitos y con
dicionen. lUTJiluyihfiq /i;m 1 ,f»jjiil/. ob 

01)1100 nbino nc nitidinoa lo n-. o^nJooo 
-oa f)b oonbihii'jv •mpoiisai assi'iul 
: No babiendo sidq rematado^; en las prj-.. 

meras subastas, anunciadas oportunamente 
en, los diarios oficiales, los solares mafctaos 
en el plauo aprobailo por iteal orden de 
ÍIQ ¡agosto ultimo, para la nueva reforma de 
la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras C y D, el Consejo, conforme i i f t j 
que previene el arl. 4.° de la ley de 19 de 
junio fiel corriente año yeoo arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el dia 
11 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de ios e s 
presados solares C y D, cuyas áreas respec
tivas son,lá del Í , # de522,000 metros, ó sean 
6722,570 pies cuadrados, y la del 2.° de 
6tó,t0Ó metros, ófeári S & t ^ j f l é V e * * 
dradbs, "bajo las bases siguientes: 

' en Navas<3el''R!ey, que comprende los parti
dos judiciales dé Navatcarnero, San Martin de 
Valdeiglesias y Colmenar Viejo, los pueblos 
pertenecientes á este último que á continua
ción se espresan en la nota número 1." y á 
agregarlos á la que esta situada en Torre-
laguna á cargo de don Pedro Alvarez Moli
na. Los demás pueblos del referido partido 
judicial de Colmenar Viejo, designados en 
la nota húmero 2, continuaran á cargo del 
Administrador subalterno don Francisco V e -
asco, establecido en Navas del Rey. 
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i .* La subasta del solar C empezará á 
las dos* en punto del eepraeado diav !V con
cluida estaso procederá acto continuo i á ve
rificar la del solar D, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 do marzo de 1852, ante el Cooscjo <Ic 
administración, en una de las salas del Mi
nisterio de Fomento. 

2 . ' Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los com
pradores, estarán de .manifiesto en el local 
que ocupa el Coosojo.cn la Puerta del Sol, 
número 1 y 5 , piso 2.°, y en las oficinas do 
la Dirección facul tativa, sitas en ia calle del 
Correo, núm. T?$W$.*{MM* 
. i3/(jri Las,proposiciones se presentarán en 

nj^^qerrados , arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarle 

tos la cantidad de 90 .000 realas cómo ga
rantía para tomar parteen la licitación del 
solar C, y la de l W . ü o f r e W D a M á !de| 
solar D, acon^afl^ndosn^á . e w ^ m g f ™ 

— 5 — 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Platas de Maestros y Maestras por concur
so extraordinario y por oposición. 

Conforme á la Real orden de iÓ de agos
to de 1858, insería en la Gaceta M dia 14, 
han de proveerse por concurso estraordina-
riolts escuelas siguientes, en los ¡nuestros y 
Maestras queÜeven tres años desempeñando 
otragfde igual clase, cuyo sueldo anual sea 
iofeJRor solo e¿ 1 lOOJrs., y á falla deestos por 
opoStcion, en jas épocas señaladas para las de 
cad¿ provincia. 

Las oposiciones á las escuelas vacantes 
en las provincias de Cuenca, Guadalajara y 

|ue a^eailp liawr reauzaao ei Toledo, se celebrarán en enero próximo, y las 
modo que W N f c V t t Wfeiida déla provincia de Ciudad-Real, en todo el 

'¡corriente mes. 

documento- qu~e e(C>ea1lé naoeY'renllzajty el 
depósito del modo que previene la refer-' 

4.* lío 'se"1 admíVira ' ! . ^ Í M ' 
que no cubra los tipos de subasta lijados en 
Consejo de, S ¿ ^ n i s l r b s ? los cuales m i ya 
conformes con lo dispuesto en ei artréúfóU.* 
de la citada ley de 19 de junio último, y son 
de 1 .3M.7Í4 reafefparan solace'y de 

5 / En el caso de qne resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 
10.000 rs. y las demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal de que no bajen de 1000 
reales. Tanto en un caso como en otro la 
adjudicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6.* de la~ley de 2 8 de J U 
DÍO de 1857} MSJ'alguno jfcjpa proponentes 
hubiese sido último dueño del solar expro
piado. k ) , ! * l *b TI anómtjhiQ 

6.* No será válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno, lina vez obtenida esta, se satisfará el 
Importe del solar en la depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verificándose el'pago 
en la forma siguiente: 16 por 100 dentro de 
los 15 (fiasi siguientes'á la' adjürjicáclbñ del 
solar, y el resto en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecro'WÍ ¿óraprádor, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á 
descontar uno ó mas de ellos, conforme á lo 
prevenido en el citado art. 5 . " de U ley de 
19 de junio: de no-satisfacer dicho primer 
plazo, perderá laríianza que prestó para to
mar parte en la subasta, asi COIMÍ perderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga en
tregados, caso de faltar en tiempo debido á 
cualquiera de los que «leba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para reinal ar 
nne^amenteél solaf.i).;);di;ii •>!, •n--i-
. 7 7eft íi iLoannoCdridos^olares séi venden libres 
de tenia carga y las escrituras de venta que 
se olorpuen, constituirán la mies a titulación 
de Ibsl que se subastan i s^ndo de. cuenif (le 
los rematantes, el pago de los derechos de 
hipoteca yga^os'deescrilura. 

M^, . l^^|dicfefnlircí J e J ^ — f i l 
^i^dente,, el,^rpHés, .deja, y ^ d e . Á r r a i -
j o ^ - a Secretario, Martin García deLoy-

•fcWrf ,-'H) • ».,|, , ¡ ] > : . 

ne *,nu\<tW*fab de proposición. 

N., vecino' 'de enterado del 
™m*for^bl?ea<W con M i ii dtíjdicíémbre 
Último, y di- las condiciones y requisitos que 
10 eligen para la vente en poWtea subasta 
del »Wr Wrcado con la letra (áfrtií la letra 
del solar que se' remate) en el plano a(>robai. 

Provincia de Madrid. 
.ohoJ'moJ oj£9 ?»b si ¿Ja? ol oup oioflify» 
-üioiAiafvir, Urunete^adaleoj Campo-Beat. 
Eslremera, Morana de TajflQa,, Robledo de 
Chávela y Yallecas, dotadas con el sueldo 
anual de 2200 rs. 

Provincia dé Segovia. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

I Provincia de, Ciudad-Real. 

Menbrillas, dolada con el sueldo anual 
deííOOrs. 

Alhambra y Fuencalienle, con el de 
• 3300. 

Provinaa de Cuenca. 

Enguidanos y Pozo Rubio, dotados con el 
' sueldo auual de 3o00 rs. 

Navas de Oro y Pradeña, dotadas con el 
sueldo anual de 2200 . 

Provincia de Toledo. 

Campillo de la Jará y Gerindote, dota
das con el sueldo anual de 2,200. 

Ademas del sueldó.'lo'siífáéslros y Maes
tres disfrutarán casa y las¡ reíríbucionés de 
los niños y ninas que puedan p i a r l a s . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas (de que han de acompañar 
copia] lile ral) al señor Gobernador Presiden
te de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á este 
Bectoradp la propuesta de las, escuelas que 
hayan de adjudicara .oor oposición en cuan
to se concluyan los ejercicios; y las de con
curso estraordinario, luego que haya aspi
rantes" en virtud de la inserción de eSle anun
cia eri'el 'BóUtm Oficial de la rals'raa1.' " 

Madrid 3 de diciembre de 1859.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

íkhUI 000& 

Provincia de Madrid. 

Arganda, dotada con el sueldo anual de 
« K t t s V H nwod mü> «eoismsa 007 

Miraílores de laSierra y Torrejon de Ye-
• lasco, cou el de 3300 . K 

tara Provincia de Segovia. ¡ lV1<\ 

Moraleja de Coca, dotada con el sueldo 
anual de 3000. .,!• - W l A . 

Provine* de Toledo. 
.mdff cohnuD j . 8T .(wmi.i ti) /nobl 

• ffüllo, Noblejas-y Toboso, dotadas con él 
sueldo anual de 3300 rs. 

.tííOTiíi .¿i 18 Á 60 ol) olno-j •!) tm\,l 
ESCUttAS.Df.'NPÑAS.^,^^. ( 1 1 , M , í 

Provincia de\8w¿¡¿~á§ai. , ^ , . 
.6inil íoJihuo re é Ot ib wrxi fnob» 

Alníoafivarr doíada^n^l • sWdó '^hifal1 

I de 2930. ^dií ¡»'>¡ 0? oh . o m o j 

5 * rtlbalatiéjo, AlhaáAbi Cbiarí' FUetrtei 
del Fresno, Binojosas, Torre dé Juan Abad, 
Valenkeías, Viliamanriq«e y Villarla, con 

I de 2200. índil ?.OJMUD 
í l o» eb v . Í .d ' .^R .¿i 8C b 8 S eb ,onfV 

Provincia de Cuenca. 
Cuenca, dotada con el sueldo anual "fie1 

S O Ó O R S V " ib . « o n s d u í J 
Pedrofteras y Villamavor de Santiago, 

^bnelde2934' : ' b .eaihol 
La nueva escuela de ninas de HinñjOsos, 

¡ croada conforme al art. 101 de dicha ley, 
, con el de 2200 rs. , 550 de retribuciones y 
. 520 para casa. 

Albalatede las Nogueras, Almendros, 
Buendia, Cañaveras, Cardenete, Carrascosa 
del Campo, Enguidanos» Lcgamiel, Olivares, 
Osa de la Vega, Palomares del Campo, 1M-
narejo, Pozprrubio, Puebla de Almenara, 
Picazo, Priego, Saelices, Salvacanele, Tor-
rejoncillo del Rey, Villalta del Rey, Velez y 
Yara del Rey, con el de 2200. 

Provincia dé Guadalajara. 
Checa y Wondéjar, dotadas con el sueldo 

anal de 2300 n . . A O S S obibasv ojnT 
btll eidoi iet.flsv ioq osMIÍO 

IOQ . " J I ICU.V AilfiíM»"'«asoiii» wit'T 
Platas de Maestros y Maestras por concurso. 
vnlft^T flOOP. PO" ¡?BB!*T) i»-lülirofif.ynn ooii> 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agpsto do 1858^ inserta en la Gacela del 
dia 14, han de proveerse por concurse en 
los Maestros y Maestras, comprendidos en 
el art. 18o de la ley de Instrucción pública 
las esculas siguientes: 

ESUUBCAS DE NtflOS. 

.fi'i'"1 PMinéiad* Ciudat-Real. 
he FCÍILJIJNÍMNUOOB eobvlbiioe « J Í ÍIÍn 

Anchuras y Navalpino, dotadas con e 
ŝ eWQ anual^e 55^.000 rs. q cmairo 
n i W ^Jeoba, Arroba, Cabezarados. iBontanai-
rejo, Fonlanosas, Fuenleblanca,;Hoyo, Na 
vacerrada, Pozíelos, Puebla de DotoiRodri
go y Ruidera, con¡el do,.200pM . 

Roblachuela y Sácentela, con el;de 1750. 
Carácdél y Tirteafuera, con el de 1500. 
Luciana, Navas de Estera y San Benito, 

con el de 1250. 
La plaza de ausiliar de la escuela de 

Manzanares, con el de 1100. 
Las pasas, Veredas y Villar del Pozo, 

con el dé 1000. 
Relatar, con el de 9 0 0 . 
GargántieU Yelvis, Ventillasy Viflue-

las, con el de 750. 

Provincia de Cv»n6ar-
. :z t- CC —« re • 

Algajra y Garcimollria, Fderitelespino 
de E.baro, Pesquera, Puebla del Salvador y 
Villar del Elumo, doladas con el sueldo 
jpuai(W2500 rs. r - i 5 ~ . 
5 ^rcas, Beteta, Canavertíeras", Caraeeni-
llas, l . ierva, Fresneda de Altarejos, Gareas, 
Uoniecillas, Monteagudo, Navalon, Portul-
rubio, Poyatos, Salinas del Manzano, Teja, 
aillos y Valdemesa, con él ÚflQOGr. 

Valdemoro del Rey, ' Vilfagordo del 
Marquesado, Villarta, Villaverde y Zarzue
la, con el de 1750. - ~. 
o Arquimeias, Castillejo: Sierra, Moncalvi-
lio, PorUlla, ltivagorda. Valhermoso, Villar 
del Horno y Villar del Saz de Arcas, con el 
delBoOt ' . . . . . . 

Casas de Guijarro, Masegosa, Pozuelo, 
Rada de Haro, Rubielos Altos, Sao Pedro 
Palmiches, Tovar, Valparaíso de Arriba y 
Yillarejo de Per i es leba n, con el de 1250. 

Acebron, Buenache Sierra, Chumillas, 
Laguna del Marquesado, Laguna Seca, Ma
riana, Santa María de Val y Yillarejo de la 
Penuela, con el de 1000. 

irandilla, Baseunana, Castillo de i lba-

ranez, Collados, Fuentesbuenas, Fuentescla-
ras, Huezquina, Monreal, Mola de Altare-
jos, llivatajadilla, Torrubio del Castillo, 
Valdecolmenas de Arriba y Valverdejo, con 
el do 750. 

Provincia\de Guadalajara. 

La Puerta y Poyos, dotadas con el suel
do anual de 2000 rs. 

Yebes, con el de 1660. 
Penalba, con el de 1620. 
Mejina, con el de 1465. 
Escopete, con el de 1400. 
Castelmimbre, con el de 1340. 
Aroorló, con el de 1220. 
Focar y agregados, con el de 1180. 
Moratiila de Henares y Torremochuela, 

con el de 1120. 
Puebla de Beleño, con el de 1110. 
Muriel y agregado, con el de 1100. 
Cnstilblaoóó y Monianates, con el de 

1080 rs. 
Clares, San Andrés del Rey y Valde> 

gruelas, con el de 1000. 
Guijosa, con el de 933 . 
MalacueraY oen el de 800. 

,La Puerta y VaWaracbas, con el de<725. 
TorrevialrJealmendras, con el de 715. 
Monasterio, con el de 690. 
Muriel, con el de 680 . 
Fraguas, con el de 585 . 

Provincia de Madr,d. . ( n { ) 

ViHamaütilla , dotada con el sueldo 
anual «le 2920 rs. 

Coveña, LohecKes y ValdeáverO, oon el 
de 2500. 

•Torrelododes, con el de 1825. 
Collada Mediano, con el de 1460 . 

Cantimpalos, dotada con el sueldo anual 
dé 2500 rs. 

La plaza de maestro ausiliar de Bernar-
•ámp (Boo-el-dé 22O0T , H • mi mioT , gaadsO 
-¿loCellado Hermoso, con el de'2000. | fsv 

Alhuela del Codonal, con e N é ISOtJ ' ih 
o(» Los Hútertds y La loza, con 01 de 1100. 

Cascajares y Vil lacerta, con el de 800 . 
Martin Muüox de Aylbn tooq.el de 750. 
Aleonada, Cabanas y f urubuelo, con el 

Fran«ds, coneíde 650 . 
«ni.'M'mli tv«»fT fob oponifiaM ,esnsnd ?.gp. 

Provincia de Toledo. 

-w'L.oiídifilní i: h BihrALni.í: ossl/ oh oh 
Cabanas de la >agra, Casar de Escalona. 

Nava de RicomaíÜ^o^Tf^ralba, Villaminaya, 
VillareaU Ciruelos, doladas con el sueldo 
anual de 2500 rs. 

AgoUgJfa fajo, Aldeaencabo do Esca-
I p ^ a i ^ f l t ó ^ A S Á , con el de 2250. ' : 

d e ^ O O O ^ ' C h , i e c a ^ I e r a b r i l , a ' c o n e l 

Cabezuela, con el de 1750. 
Coneja y Hormigas, con e\$ltíW:wi 

' $0Ííllq.de las Palomas, con étae'ÍSÓb. 
Arcicollar, con el de. 1250, 
Arisgota, -Casar dé talávera, Oreja y 

palomeque, con el de 1100. 
Venta de San Juliap, con el de 10 
Teles, con el de 800. 

Provincia de Segovia. 

ftffl 
ESCUKLAS DE HIÑAS. 

Provincia de Ciudad-

o ü t S u b i l l a , Arenas de San4'3(ttán, tíáD^as' 
Rubias, CaiTi¿ósa, tforcájo, Las Labores, 
$ayal(MNO, 1^n!»orenzo, Solapa del Pino, 
Terrinches y Villanueva de San Carlos, do
tadas con el sueldo de 1666 rs* 

Alcoba, Cabeza-ados, Fontanarejo, Fon-
tauosas, Fuentellana y Tanta Cruz de los 
Cáñamos, oon el de 1533. 
_,(T„Valdemanco, con el de JIQpO}., fii 

Nayas de Estcna, con el de, 854 . 
. p a l l a r ü>íl Pozo,,con el ^ 7 . 

é . o i n i j o i f ! » # CtW%l la O ^ Ü 
i ^ d e > O b » s p a l i a , f r é j o l i U*t 

| Ieb oi«d o«iq Is oe eoeil al snp .lofia* odflíb 

do para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aquí la cantidrd en 
letra) por la adquisición de dicho solar, bajo 
os éspresados requisitos y condiciones. 

(Fecha y firma.) 
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zál^^R^MlljoiM^eK ATmodó^y^Jílaié^ I edificio en que lo está la de este territorio, 
oa&fr^l Marquesado, Belmontijo, Bolliga, Tiene dicha finca 1915 3{í pies superficia-
G ^ a l ^ l C ^ d a ^ H o y d ' C a f l a d a J u n e o W , ¡ les: jtofoiíoe anualmente55.'íOD rs. anua-
Cañamares, Cañizares, Carrascosa deHarO, les, y se fija como tipo para esta subas-
Casas «lePcrhaVíílóWíonv», /lasas -I • Haro, ta la suma de 900.000 reales, tfe los q «é'se 
fit^toeofesltoos, Cni^jon, CastilN'jol del deducirán las cargas que afectan sobre la i 
Romeral. Ch i l l a ron , Cuevas dé Velasen, finca; pero^Qü^SyJo^ga^ps.son, de cuenta 
Frontera, FucutoIespiho'idti>Haro, Füealel- | del rematante, y con Ta advertencia de que • 
espino de MovapGnrciiiarro, Heuarejos^Her- j los^ue^^B}re^orvwh«el xlerecho 4&apro-
ramblar, Hito, HofctJnaya:;» liorcaijadah'c la bar ó no el remate. lm personas que qnie? « 
Torre, Javalera, Loranea del ( l ampo, Maja • ; 

das, Mazaftiiret]ne, Olmeda del RéyVifara-
cuellos, Peral, PeWtéjaj Pineda,, f¿Ma<nar-
go, Puebla del -Salvador; ¡Sacada det'tlio, 
Salrneroncilto^ nTiuajas, Torralba, Trapace
te , Valdecabras, Valdemoro Sierra, Valpa
raíso de Abajo, Velli9ca,Vart6sa, Verdelpino j 
de Rnetéi Villaconejos, Villar de Domingo 
Gar&a'Villar de la Encina, YiHar dePHu-
mo, Villarde Olalla, Villarpardo, Villarubio, 
Zafra/Zafritla y Zarzas del Tajo, dotadas 
con el sceldo de 1 6 6 6 M Í sb lo r^o ,&>loirrfc 

. £ ? . Q úb lo non ,E¿(iijut) 
Provincia de Madrid., !(;|/. 

BelmonledeTajo v Majadahonda, dota-
dasrcon éMkWMwWiQ&m™'? 

.Wft oh lo noo ,oh«i?r.noM 
Provinok*dei>S¿govlo.,¡'' 

Abades, kárá&^^magftí^t-
draza, AldeánnWVdélCddHhal^Aldehorno, 
A56w»ís,inArmnG^t€aiíezuelá:; Canlimpñ'.os, 
Cerezos de Arriba, Condado, dé. <(&stu"nawH 
Ouovjfc de"- ProVanco, - Bscaloóa, 'Fuente de 
Santa Cruz, Fuenterrcbollo, Gallegódí'/.M* 
deruelo, MáflrtyuíMj fltailhty>IIK$iBtáhez. 
MoraleJ&W Coca; !h\woncillb, rM*hol»éHro, 

— 2 _ . 
4 — 

Iob s l v j u l c( oh ¿ a n o t o ! '¿-tuna el n e q oh 
-Einimli£,r.l I fi o% 
aa'tnWlíu | < )&b i 
oifid ,™k¡?. «do 

.MftOl' -ifflf 
30 i > 

" 1 
3 
3 =» 
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" ~• .-..V. . UVIGUUUG I M , UIHV-

ran adquirirla concurrirán a dicho acto, v " i , ? 
antes á e n t e r ^ r l e ^ e ^ d ^ e 1 $|ietezcan á la 
escribanji^.u'e^l^nerojílel seüor don Santia
go de la Granja, en donde obran los antece
derles que producen este anuncio. 

Madrid 26 do noviembre de 1 8 5 9 . — 
Granja.—626. 

pobníioi lo* >.\:r I TÍ -ib ¿.olpiniq.-T: v ¡ 

A Y Ü N T A M Í B i r t O S , 

Muño veros, Navafria, Navares de Enmedio, 
Ontalvilla, t^JoVia/OtWfféí'fleTreros, Ra-
t)ari8goái!'Sacrameoia;fSon .Gris^óbaéfde la 
Vega, San Pedro de Guillos, Santibáfiézv de 
AyHonV Santo Tomé dei Puerto, Sauquillo de 
Cabezas, Torredrada, IVHfel^leslasyToQnír 
val de San Pedro, l -n ienas . Valle -lo T a h U -
dillo^1 ̂ Yallejtaelas de Sepnlveda, Va l seca , 
Vft&as tfe Matate, yrZáraiJela deltdHBajr>J do
tadas eOnel sueldo'anualtáe 4§Gftj«fef.D 

Alcafiizo, Aldeanuevade San Bario tomé. 
Almendral, Azaflá* - .-«iJtaeitaveoUinfcrtCa

sas buenas, Espinoso del Rey, Herencia, 
Malpica, Na^'^^icllníaWior^ez, Roble
do de Mazo, San Martin da Monlalbao, Tor
recilla v Venias, de Rétamosa, dotadas con 
c-úlieído ahnaVdé:Wrs*. 1 

tra^^fralar^i casa^ y, laa ymbtt^nM'ífe 
fos niños'y. niñas, que puedan pagarais. . 
I Los A M Í ^ ( e á ^ r m f e ü w's solicitudes do -
enmontadas(ae que hanae acompañar copia 
literal) al señor ^ber^jjdorPre^id^ 
Juntado,Instrucción pública de las respecti
vas provincias dentro dellérmino de un mes, 
qne principiará á contarse desde el dia en 
que inserte este anunci'I ei RoIWm Oficial 
de lá misma. A A l i 

Madrid 9 de 'fítóferaürfe* Vle 4889 ' .— El 
R ectÍr í ; te^ , de-Stai ! Órf¿6rr t . , = , n í i Y 

n H .008obí«noo ttóloY 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

m ^ m ^ , • .asidofl 
•ofTNo!liablélrid-tóMéW^Wfetítopor falta de 
postor el remate de la ctísa/'síta en psta cór1-
te, calle de Hortaléza, con esquina y vuelta 
ala'del Caballero de Gracia, señalada con 
tos números'2!y'5 modernos de la manza-
na_295, bajo el tipo le 1.209 000 reales; 
se subasta de nuevo .á solicitud dé los inte
resados -f ^vi^a^de^rWñelncik ^éi' iieflor 
don Manuel ftioboo, Juez de primera instan
cia en M M ^ L | ^ A S W t e , ^ 8 e T 
fialado el diá2tT ae diciembre próximo, á 
laiM^o^'fthiiénaWÍfWU íliialeWláde 
dicho señor, que la tiene en el piso bajo del 

Akaldia constitucional de Parales de T+i-
•nr.no no nótefeoqo "^¡ ¡ ¡ ¡ [ ' l l '>d>n[i>G *l nhvcd 

in*fc í 7 fid mi 0 J S ' m ' vonr.nilv!r.nl'ir ornw 
En la villa de Perales.de Tajuña, (jue se 

halla distante de la villa y corle de Madrid 
siete '.leguas, a cuya provincia pertenece, 
y a la c a p i ^ ^ ^ B a ^ o ? g ^ L , e ^ R ^ h i u c h o u 
dos leguas; qué su poblaeion es de 373 ve
cinos y 1488 almas, -se halla vacante, por 

(Jico cirujano titular, dotada con 8000 reales 
anuales, pagados 2C200 rs. de los fondos mu-
OiíJpilftsde pifopiosŷ por "la^aslíftenóla 'á ¿ (lé# 
pobi-esvy loŝ í>S0O rs. vn. de repartimiento 
vecindliccohrado po*f>el̂  Aynrrfaftftléífftb'/ üê  
niendb'ademas; HJ9productos!dé to%l p:írlbá? 
para que fuere llamado, y golpes de mano 
airada. Los aspiran^ í l dicha plaza, que reú
nan las dos^a^'d^Jes ^ nj^cina\y cirujia, 
presentarán sus solicitudes documentadas en 
fbrnM'al?«dfloV>!AUíaldé «jiistilucíonaV^ la 
misma por el térmílo^fld«66 tkeéi , r$' BonUif 
desdo tal fecha que se anunél» éti-tiJletin 
Oficial <le I la< provincia^' jasado el cual sé 
tirixAr&G eb fildouS .lolbiso1! . f i b m w 

Perales d e ^ ^ ^ t t étííjS^ii 
mt.^Ü « O M ^ ^ l f i r t ^ l ^ l S i d r o 
flÑQ sb lo noo ,noulRsliiT y l a b r i B . ) 

djinoi r:.'< v i-i iltS ••!> <rv<-,V* ¿flftboj 
. 0?,t \ ob I o ROO 

ob fiiofKW rd oh i6\\\r.un «b üstlq B J 

rnmqmoo 9k ,Jo2 

pi» r,i ioq \.:.V->\ 
M I s 

- » 

3 

S 

,W09üD 't f.jffini/NTQ ¿£j (JO 

tul v ,ofi7ryóiqdvjno ne na&idoloo vt. .olwIoT 
Is f-boi r«» ,lfiafl-L>BL)»ir> ab «fonl/oio al oh 

tdnohioo 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

De l o c a r l e s remitidos eiréiM'Uia por 
\Ü Intervención de arbitrios, municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, .esulta lo siguiente: 
«o Te rifo .oTnouMtTODi 7 6inmídTA 

Entrado por las puertas en eldia de no 

1788, anegas Je lr\go. . . -

3000 libras de pan COCKÍO. 

8204 . F ^ l f f i B ^ P T F W T T I 

121 vacas, que componen 43.910 
sb Uons tÜÉaftdeipaBoJ'Blob .slnfign^ 

706 carneros, que hacen 16/212 hV 
oY ob ooiork&s de pesoi ob eoioltnd/. 

71 cerdos degotiadosb lo uoo ,coc*,l 

i ¿ir.w tnt9 1) )nlnr. iob t.iv,¿ti* &J * ) 
Precio máximo. . . . . . 56 
ídem mínimo. . . . . . 40 

>»d/of4dwrtmedIoi . oi ,72 

Loque se'ávfsaál público para su ioteli-
^•l ¡o s » r o 'Ato ,¿cVI ni. R N R , Ü ( ,h y\ o h 

T M a d r i d 18 de d i c i embre de f8.Hí>.—1-
Alcalde-Corregidor, f)u iu- de Ses'o. 

P^iní»ibnoqe9Tioo burclq F»OJ * . £ 

BOLSA DE MADRID. 

Colación del 17 de diciembre de 1859 , 1 
la* tres de la tarde. 

ou üliiio *» uo 8Í;JIR .r .YUFIIIIIOKI mtbooiiO «1 
rONDOS PUBLICOS. >onon 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 4 4 - 3 0 c ; á plazo, 44-60 fin del próx. 
vol., pri. de 50 c. r I* 

Títulos del 3 por 100 diferido, no pu
blicado 34 d. U M i m B a r a * 

Deuda 
idem 19-40 

" "e primera 

I d e m d ^ a i ü . i d , Í2 -50 . ^ 

wy. 

2 . 

J^OH eb te IIOÍ 

J'OG.ob 

a 

lo noff , i s i r l 
ff«llf1nW- ÍÍY'mV hil^ife-ig 

O O O OÍ OÍ 

B 

BX ¡ * 4»> 0 0 O , 
^ ^ T ^ W r t l í m J o T i ? - 5 

lo noo ¿fibetob 

A ab n)m?.ik'>\ § 
f ,UÜLI»^MR .LJÍMI.JLJÍIIL'1, r»\ 

on6snsl4 h b »i;n.lu^ag>JS?. 

Iob o f e ^ W ^ > V r f ! h t t | | ' 
-onnr| /idliY ,»)•«» i ' ; « • ; 

C p p c o p i 

O ' C C C " p I 

noo 

Preciosa* arllódtos al por mayor y menor 

6iolfiioH 
t'ame de vaca, de 48 á 5 3 h a r t ó t e * , ' f 

ídem de carnero, 18 a 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, <le 64 h 84 rs. arroba, 

de 34 á 42 cuartos libra. 1 

ídem de cerdo de 69 á 81 rs. arroba. 
Tocino añejo, de" 108 a '108 ; rs ' arroba, y da 

38 á 40 ouartos libra., 
ídem fresco de 30 a 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 80 á 81 rs. arroba. 
Lomó, de 40 á 42 cuartos Hbira. _, 
Jamofli d e J ^ ^ ; i l 8 i W/.arg^jdf!|4e 42 
,lid9<nfiüirt(»s. libra. . n^iH loti 
Aceite, de 74 ^7$¡rA. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. .U0í:£ ob 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 a 12 

cuartos cttifBlíi.^ * * * * * * * 

Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba„y 4e/i^) 
.o^íft^wartos libra, ¡¡¡y . t m i 

Judías, de 22 á 29 rs. arrobar*: da 
cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de \0¿oH 
y cnatttmiBhrft. «íb (H'r. , . n ob la noo 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de»\1 iPQ 

Carbón, de 7 á 8 rs : arroba. 
M S M ' ^ e ^ ' á ^ rs. arrtfftfAf» (44^i*í6 
*Í%ÉW«i'Ab ,pÍ¡.f i í r , , ?mo, ,><l .B^OV £l Ob ft^J 

ídem del personal, idem,i0-50. 
Acciones fie carreteras.—Emisión jfc «. 

anual, id., 89-50 p. 1 < , u n w i í ^ ° * 
Ídem de á 20Ó0 rs. . !ffl^5t|^ffi 0 0 

. '¿Wemde 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, jd. , 86-50 D . , N
 1 F I Í 

Acciones"de ob'ras' ü'mtí».(S i\*dt 
Julio de 1858 i d e r á , . W W | l 0 , 3 , B O < í 0 l ( l M f f l 

Id?m del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id., 107-25. 

ídem del Banco de España, id. , 186 dJ 

Wl Ob b s l n o l o / K CAMBIOS. P| v .67 000.0Í 
0 0 0tóii^lréSi frJ-90 dian fecha:, :5^-8f t^ . 
f { í f l f r S ' á S d i a s ^ s t a ^ ^ í t g ^ I n s T . w f « i 
-?íb of 6 olgMif, poo ¿u-rf w ü îofiolhüibt 

i' B£ ob / o n r s i r r r r hg \t m otma 
^ t ^ m ^ m k f k ° m ^ k m ^ ^ oto 
-oiqasisloa Iob oOMfVomlIIú obhawJdud 

Diciembre 17 d* 1859. .olaiq 
olosJ tímú oJfimoi lo obilév hst o'r! 1 6 

0 # * t t p f t Aglfiaefi'enp 
S por 100' , ; i * ¡ í ; ' t , 1 í 7 0 - 3 * - ^ ' ñ d 
4 l|2 por l Ó 0 . f V w . i r l 9 6 - O 9 . -»qíni 

0§«q lo *ODfln.ouniy ..oloomoT olí oh^tóa 

el 
.10 

'¿ÍTOS oljJofiíclliY 

.f¡|é , GOU¿ soirgfij ,ol i.¿üupif.K iot»j;ou»EJ 
1.1 ob oionclliV v j»/ <,n>d/. uta 

.0001 ebl» ooo,¿looM 

bftW*oli(bdfl^,.n.>|l r|)n-inffJT«»OT ioq 
R ,001 io| ai f'?f n̂ rln h o'1 ¡isa 
ol r ofmnin<.o ,fol|«) •-!> ,>Í¡IÍ 6 OOU inJnooísb 

PARTE NO OFiGIAL, 
tomhq tírioih ISONLAÜPTR-wi 'd> :OINIJ[ ob Q\ 
~ 0 1 í ! A N U N C I O S . ; > l n o q .oxelq 

K\ profesop''diBci¿iíojía <qu»<teíT* 
vido en la calle dé Jardines, nünji S\ 
y antes rn la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación!• se. ha traslada
do a la calle de Barcelona,' núm 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para toda clase» de 
personas para la-curacionratiicpldélos 
talto&'fljosr de gallo, uñeros ^juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta' ahora des
conocidos. El mismo profesor cura las 
enfermé3l'23w ^eñere&V 'WdiMÍfflSrite 
sin usar del mercurio, laserpes, los to-
mores frio^ ytoí!ákAÍís^^é*olores en 

Precio, 4e,jrMM<*ét. ^ f ^ ( w ! ¡ ^ ^ B . s e a n r w ^ ^ s í ^ j c o i . 
h Horas de consulu de nueveá cinco 

Ci I«É\iftliTflH 33- rg, íanegíí. ! la iai'de. -^-Va ^ domicilio. 

Trigo vendido 2J98 . «i Of»f í J*ucf 
Quedan por vender sobrt 3116 MADRID:—UD*. 
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